
AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

SERVICIOS RASSINI, S.A. DE C.V. 
AVISO 
Se informa que la sociedad Servicios Rassini, S.A. de C.V., en su asamblea celebrada el 
21 de junio de 2000, acordó disminuir la parte variable de su capital social en la 
cantidad de $4’145,000.00 M.N., mediante la cancelación de 203,000 acciones y el 
reembolso de dicha cantidad a los accionistas de la sociedad, para quedar después de la 
disminución con un capital de $14’334,390.00 M.N. 
De conformidad con lo señalado por el segundo párrafo del artículo 9o. de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, la presente publicación se efectuará por 3 veces en 
el Periódico Oficial del domicilio social. 
México, D.F., a 14 de octubre de 2002. 
Secretario y Delegado 
Gustavo Zenizo González 
Rúbrica. 
(R.- 169183) 



IMPULSORA SAN JUAN, S.A. DE C.V. 
AVISO 
Mediante asamblea general extraordinaria de accionistas de Impulsora San Juan, S.A. 
de C.V. celebrada el día 12 de agosto de 2002, se acordó reducir el capital social 
mínimo fijo en la cantidad de $1’900,000.00 para quedar en la suma de $50,000.00, 
cancelándose en consecuencia 1’900,000 acciones sin expresión de valor nominal, 
mediante reembolso de las mismas por la cantidad de $10’260,000.00 que será repartida 
a los señores accionistas en proporción al monto de su participación accionaria, a razón 
de $5.40 por acción cancelada, reformándose en consecuencia el artículo sexto de sus 
estatutos sociales. 
México, D.F., a 2 de octubre de 2002. 
Presidente del Consejo de Administración 
Lic. Juan Sánchez Navarro Redo 
Rúbrica. 
(R.- 169208) 



GRUPO FINANCIERO SOFIMEX, S.A. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL 
La asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Grupo Financiero 
Sofimex, S.A. de C.V. celebrada el 26 de abril de 2002, resolvió disminuir el capital 
social pagado en la cantidad de $38’773,546.00 es decir, de $88’773,546.00 a 
$50’000,000.00, mediante la cancelación y reembolso en efectivo de 38’773,546 
acciones de las actualmente en circulación. 
Este aviso se publica en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 9o. de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 
Atentamente 
México, D.F., a 10 de octubre de 2002. 
Grupo Financiero Sofimex, S.A. de C.V. 
Secretario del Consejo de Administración 
Juan Manuel Gómez Morin 
Rúbrica. 
(R.- 169224) 



CASA DE CAMBIO CELLINI, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 2002 
(pesos) 

Activo 
Efectivo e inversiones temporales $ 21’886,396 
Total activo circulante $ 21’886,396 
Mobiliario y equipo (neto) $ 8,913 
Total del activo $ 21’895,309 
Pasivo 
Acreedores diversos $ 6,894 
Otras cuentas por pagar $ 133,745 
Total del pasivo $ 140,639 
Capital contable 
Capital social $ 71’212,148 
Reserva legal y otras reservas $ 3’433,536 
Pérdida de ejercicios anteriores $ (8’795,353) 
Resultado del ejercicio en curso $ (219,694) 
Exceso o insuficiencia en la actualización $ (43’875,967) 
Total del capital $ 21’754,670 
Total pasivo y capital $ 21’895,309 
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a la 
participación que a cada uno de los accionistas tenga en el mismo. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se 
publica el presente balance final de liquidación. 

México, D. F. a 20 de Septiembre de 2002 
Liquidador 

Banco de Oriente, S.A. 
(en liquidación) 

Representante del Liquidador 
C.P. Alejandro Benigno González Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 169277) 



ARBIC, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACIÓN 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2002 
Actividad 0.00 
Total del activo 0.00 
Pasivos 0.00 
Capital contable 0.00 
Total pasivo y capital 0.00 
México, D.F., a 15 de octubre de 2002. 
Liquidador 
Lic. Adolfo Ernesto Arrioja Vicaíno 
Rúbrica. 
(R.- 169365) 



Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua 
EDICTO 
En el juicio de amparo número 875/2002-II-LO promovido por Josefina López Becerra 
y Luis Frescas Trevizo, contra actos del Juez Primero Civil del Distrito Judicial 
Morelos, con residencia en esta ciudad, se dictó un acuerdo que en lo conducente dice: 
Chihuahua, Chihuahua, a veintisiete de septiembre del año dos mil dos. 
Visto lo de cuenta; y advirtiéndose de la constancia levantada por la actuaria judicial 
adscrita que no fue posible notificar personalmente al tercero perjudicado Luis Carlos 
Polanco Ornelas, el proveído de fecha doce de septiembre del año en curso, con 
fundamento en los artículos 30, fracción II y 147 de la Ley de Amparo en relación con 
el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, emplácese a juicio al aludido tercero perjudicado por medio de edictos a 
costa de la parte quejosa, en la inteligencia de que los edictos deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
El Excélsior o El Heraldo de México o El Universal o Novedades que se editan en la 
ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber al mencionado tercero perjudicado 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente 
al de la última publicación, para que reciba la copia de la demanda de garantías, y 
deberá señalar en el presente juicio domicilio para oír y recibir notificaciones, en el 
entendido de que no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal, se le formularán por medio de la lista que se publica en los estrados de este 
Juzgado, debiendo fijarse además una copia de los citados edictos en los estrados de 
este Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento;... 
Para dar margen a lo anterior, se difiere la audiencia constitucional señalada para el día 
de hoy y se fijan las nueve horas con diez minutos del día veinticinco de noviembre del 
año dos mil dos. 
Notifíquese y personalmente al quejoso. 
Lo acordó y firma el licenciado Eduardo Pérez Ramírez, secretario del Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado, autorizado para desempeñar las funciones de Juez de Distrito, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, mediante acuerdo de veintinueve de agosto de dos mil dos, por la Comisión 
de Carrera Judicial, del Consejo de la Judicatura Federal, ante el secretario que autoriza. 
Doy fe. 
Chihuahua, Chih., a 7 de octubre de 2002. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Sandra Patricia Martínez Menchaca 
Rúbrica. 
(R.- 169580) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 
Guadalajara, Jal. 

EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 165/2001, promovido por Sindicato de Trabajadores de la 
Industria Azucarera y Similares, contra actos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil del Estado y 
otras, se ordena emplazar por este medio a los terceros perjudicados Guillermo Salcedo Padilla, Ismael 
Ochoa Torres, José María Martínez Gallardo y el Comisariado Ejidal del Poblado Rebalse de Apazulco 
hoy Lázaro Cárdenas, Municipio de la Huerta, Jalisco, tal como lo dispone el artículo 30 fracción II de la 
Ley de Amparo. Se le hace saber que se señalaron las diez horas con diez minutos del doce de octubre 
del año en curso. Se apercibe a los terceros perjudicados, que de no comparecer ante este Tribunal, por 
si o por su representante a proporcionar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, las 
subsecuentes se les practicarán por lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, las 
copias de la demanda que en derecho corresponda (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo). 
Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el periódico El Informador y en El Occidental. 

Guadalajara, Jal., a 18 de octubre de 2002. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 

Lic. Moisés Rodríguez Limón 
Rúbrica. 

(R.- 169582) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado de Primera Instancia 
Ario de Rosales, Mich. 
EDICTO 
Heriberto Téllez Martínez. 
En sumario ejecutivo civil 78/99 por Aurelio Bermúdez Torres, frente a usted, dictóse 
auto ordenando emplazarlo a juicio, mediante esta publicación por 3 veces 
consecutivas, estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado, otro mayor 
circulación y Diario Oficial de la Federación, requiriéndosele del pronto y efectivo 
pago de $50,000.00, por concepto de suerte principal, más accesorios legales, 
concediéndole un mes a partir de la primera publicación para el pago de referencia, 
concediéndole 8 días más en razón a la distancia, quedan a su disposición las copias del 
traslado en la Secretaría de este Tribunal, apercíbesele en caso de no contestar en el 
plazo aludido, se presumirán como negativos los hechos enumerados en demanda. 
Ario de Rosales, Mich., a 3 de junio de 1999. 
La Secretaria de Acuerdos 
Agustina J. Campos 
Rúbrica. 
(R.- 169585) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
En los autos del juicio de amparo 794/2002, promovido por BBVA Bancomer, S.A. 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, (antes Bancomer, 
S.A.), por conducto de su apoderado José Antonio Lechuga Vega, contra actos del 
Congreso, Gobernador Constitucional, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, juez y actuarios adscritos al Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil 
del Distrito Judicial de San Pedro de las Colonias, ambos del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, así como del Juez Segundo Civil del Distrito Judicial de Morelos y del 
director del Registro Público de la Propiedad, ambos del Estado de Chihuahua, así 
como del Juez Quincuagésimo Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia y del 
director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, ambos del Distrito 
Federal. Admitida la demanda el once de septiembre de dos mil dos y de conformidad 
con el auto de fecha ocho de octubre del año en curso, y con fundamento en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó 
emplazar a juicio a los terceros perjudicados Textile Investments, C.V. (sic) Diana 
Chueque Gubay de Atri, José Atri Jalife, David Atri Chueque, Elías Atri Chueque y 
Leticia Romano Moussali, haciéndoles saber que pueden apersonarse a juicio dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la 
última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se les harán por lista, conforme a lo previsto en el párrafo 
segundo del artículo 30 de la ley invocada, dejándose a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, copia simple de la demanda que nos ocupa. 
México, D.F., a 21 de octubre de 2002. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. José Luis Cervantes Cervantes 
Rúbrica. 
(R.- 169838) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito “B” en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 542/2002, promovido por Fianzas Probursa, 
Sociedad Anónima, Grupo Financiero Probursa, contra actos de la Tercera Sala Civil y 
Juez Trigésimo Séptimo de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, con fecha veintiuno de octubre del año en curso, se dictó un auto por el que se 
ordena emplazar al tercero perjudicado Carlos Manuel Sánchez Barba, por medio de 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que 
comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados, a 
partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta 
Secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de garantías y demás anexos 
exhibidos, apercibida que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores 
notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por la fracción II, del artículo 30 de 
la Ley de Amparo, asimismo, se señalaron las diez horas del veintiuno de noviembre de 
dos mil dos, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, en acatamiento al 
auto de mérito, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la 
que la parte quejosa señaló como autoridades responsables la Tercera Sala Civil y Juez 
Trigésimo Séptimo de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, y como terceros perjudicados a Banco del Atlántico, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, integrante del Grupo Financiero GBM Atlántico, 
División Fiduciaria; Tequila Sauza, Sociedad Anónima de Capital Variable y Carlos 
Manuel Sánchez Barba, y precisa como acto reclamado la sentencia de veintitrés de 
mayo de dos mil dos, dictada por la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, la que resolvió el recurso de apelación interpuesto en contra de la 
resolución de doce de febrero del año en curso, que resolvió el incidente de liquidación 
de sentencia definitiva. 
México, D.F., a 24 de octubre de 2002. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Juan Carlos Contreras Ayala 
Rúbrica. 
(R.- 169840) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Notificación a la demandada: Grupo Corporativo Acali, S.A. de C.V. 
En los autos del juicio ordinario mercantil número 162/2000, promovido por Comité 
Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas en contra de Grupo 
Corporativo Acali, S.A. de C.V. que se lleva en este Juzgado se dictó el siguiente auto: 
se admite la demanda sobre el pago de diversas prestaciones; fórmese y regístrese el 
expediente; emplácese a la demandada Grupo Corporativo Acali, S.A. de C.V., por 
medio de edictos publicados tres veces, de siete en siete en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación; 
teniendo treinta días para que conteste la demanda, contados al día siguiente al de la 
última publicación. Queda a su disposición copias de traslado en la Secretaría del 
Juzgado. 
Atentamente 
México, D.F., a 18 de octubre de 2002. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Murcia Justine Ruiz González 
Rúbrica. 
(R.- 169894) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 
En el Juicio de Amparo número 72/2002, promovido por Donald Ray Mcgill y otros, 

contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia, del Partido Judicial de la Paz, con 
residencia en San José del Cabo, Baja California Sur, y Director del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio ambos con residencia en San José del Cabo, Baja 
California Sur, a quienes le reclama la sentencia interlocutoria de fecha tres de 
diciembre de dos mil uno, dictada en el expediente 298/995, e inscribir marginalmente 
con efectos retroactivos al 7 de septiembre de 1995, la demanda entablada por Lourdes 
Luevano López en contra de William Haines Huff, en el asiento registral 132, foja 475 
volumen LXIII, de E.P. derivada del expediente 298/995, seguido ante el Juez Mixto de 
Primera Instancia en San José del Cabo, Baja California Sur, con fundamento en el 
artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, se ordena dicho emplazamiento a la tercero 
perjudicada Lourdes Luevano López, por edictos a costa de la parte quejosa mismos que 
serán publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial y en una de los 
periódicos de mayor circulación en la República, así como el Sudcaliforniano de esta 
ciudad, haciéndole de su conocimiento que debe presentarse ante este juzgado a fin de 
que haga valer sus derechos conforme a la ley dentro del termino de treinta días, 
contados del siguiente al de la ultima publicación. Asimismo, fíjese en la puerta de 
acceso de este juzgado, una copia del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. lo 
anterior de conformidad con lo que dispone el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria a la Ley de Amparo. Asimismo, se 
apercibe a la tercero perjudicada de referencia para que comparezca por si o por su 
apoderado que pueda representarla, señale domicilio en esta ciudad de La Paz, Baja 
California Sur, y en caso de no hacerlo, se le tendrá por emplazada y se seguirá el juicio 
por los estadios procésales correspondientes, haciéndoseles las posteriores 
notificaciones por lista que se fije en los estrados de este juzgado se expide el presente 
en la ciudad de La Paz capital del Estado de Baja California Sur a los nueve días del 
mes de septiembre de dos mil dos. 

La Secretaria del Juzgado Primero en el Estado 
Lic. Rosa Cristina Buendía Soto 
Rúbrica. 
(R.- 169998) 



Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración Local de Recaudación de Cuernavaca en el Estado de Morelos 
Subadministración de Control de Créditos y Cobro Coactivo 
322-SAT-17-C-II-006451 
PRIMERA NOTIFICACION POR EDICTOS 
Toda vez que el contribuyente Enrique Meroño Gómez representante y socio de la Casa 
Comercial Bameze, S.A. de C.V. con R.F.C. MEGE-, no se localiza en el domicilio 
señalado, según informes del personal comisionado para la diligenciación de la 
resolución que al calce se detalla, se solicitó informes sobre posibles domicilios 
registrados a nombre del contribuyente a las siguientes oficinas, dependencias y 
organismos: CFE, control vehicular, licencias y reglamentos del ayuntamiento, RPPC, 
SCT, Telmex, IMSS, las cuales no reportaron ningún domicilio registrado a nombre del 
citado; se consultó en cuenta única nacional y no se encontró información al respecto; 
se solicitó a las áreas correspondientes de esta Administración Local de Recaudación 
informes sobre algún cambio de domicilio o solicitud de devolución de impuestos, 
obteniendo resultados negativos; en tal virtud esta Administración Local de 
Recaudación de Cuernavaca con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 
fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación, procede a notificar por edictos 
durante tres días consecutivos la resolución 001/2002 cuyo resumen a continuación se 
indica: 
Nombre y fecha de resolución: Pliego de responsabilidades número 001/2002 de 
14 de enero de 2002. 
Fundamento: Artículo 36 fracciones XVII y XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 3o. transitorio del decreto de fecha 24 de diciembre de 
1996, 45, 46 y 50 de la Ley del Presupuesto Contabilidad y Gasto Público Federal, 158, 
169, 172, 173, 174 y 175 del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Cont. y Gasto 
Público Federal y artículo 47 fracción III inciso 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación de 
Cuernavaca en el Estado de Morelos. 
Autoridad emisora: Organo interno de control en Sedena. 
Cuantía total: $376,291.41. 
Queda a disposición del ciudadano Enrique Meroño Gómez copia simple de la 
resolución completa que se le notifica por este medio en esta Administración Local de 
Recaudación de Cuernavaca con sede en el Estado de Morelos, sita en bulevar Adolfo 
López Mateos número 100, colonia El Vergel, código postal 62400 de esta ciudad. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Cuernavaca, Mor., a 11 de noviembre de 2002. 
El Administrador Local de Recaudación de Cuernavaca 
Carlos Eduardo Martínez León 
Rúbrica. 
(R.- 170050) 



ZETA IMAGE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 28 DE OCTUBRE DE 2002 
Activo total  0.00 
Pasivo total  0.0 
Capital contable 
Capital social 50,000.00 
Aportaciones adicionales de accionistas 75,404.96 
Resultados acumulados -125,404.96 0.00 
Suma del pasivo y capital  0.00 
Liquidador 
Lic. Juan Efrén García Gutiérrez 
Rúbrica. 
(R.- 170193) 



Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 

Oficio 322-SAT-19-I-VI-76818 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que el deudor, Textiles El Zorro, S.A. de C.V. con R.F.C. TZO870325E43 
no manifestó su cambio de domicilio y al constituirse en el domicilio registrado en esta 
Administración Local del Oriente del D.F., los días 30 de julio el 2001 por el 
notificador ejecutor Miranda Silva Martín y el 31 de julio de 2001 por el notificador 
ejecutor Maricela Tamez Chávez donde se informa por los vecinos que tiene tiempo que 
no abren ese departamento y no hay quien atienda las diligencias, por lo que se 
encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta 
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. controla las Liquidaciones 
determinadas por la no presentación del dictamen fiscal de estados financieros. 
Derivado de lo anterior en la resolución número 324-SAT-09-IV-1-1-A-45172 de fecha 
5 de julio de 2001. Emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 
Administración Local de Auditoría Fiscal del Oriente del Distrito Federal con sede en el 
Distrito Federal, a través de la cual se le genero los siguientes conceptos: Multa 
impuesta por corrección fiscal $6,031.00 (seis mil treinta y un pesos 00/100 M.N.). y 
con motivo de las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha 
logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación 
por edictos de la resolución número 324-SAT-09-IV-1-1-A-45172 determinante de los 
créditos fiscales número H-1781476. 

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente 
del D.F. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fraccione I, V, y 
XIII, 8 fracción III y tercero transitorio de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, 
en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con relación al artículo 20 
fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, 
artículo segundo del acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción 
territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de Administración Tributaria, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002 modificado 
mediante diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de septiembre del 
mismo año ambos en vigor al día siguiente de su publicación; así como en los artículos 
134 fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a notificar por 
edictos durante tres días consecutivos, la resolución número, 324-SAT-09-IV-1-1-A-
45172 de fecha 5 de julio de 2001, cuyo resumen a continuación se indica: 

Nombre y fecha de resolución: Liquidaciones determinadas por la no presentación 
del dictamen fiscal de estados financieros en la resolución número 326-SAT-A44324-
SAT-09-IV-1-1-A-45172 5 de julio de 2001 

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del 
D.F. 

Autoridad emisora. Servicio de Administración Tributaria. Administración Local de 
Auditoría Fiscal del Oriente del Distrito Federal con sede en el Distrito Federal. 



Monto del crédito fiscal: $6,031.00 
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-09-IV-1-1-A-45172 del 5 de julio 

de 2001 detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de 
la Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F., sita en avena número 630 
piso 7 colonia Granjas México, Delega. Iztacalco México Distrito Federal. 

Teléfono 52 28 02 84 fax 52-28-02-73 código postal 08400 en México, Distrito 
Federal, código postal 08400. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 25 de octubre de 2002. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 170220) 



Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 

Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 
Oficio UNAOPSPF/309/DS/1060/2002 
Expediente DS/83-4/2001 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Dante Javier Vazquez Gastellú 
o Vazal Comercializadora 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 46, primer párrafo, 59 y 60 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 69 de su Reglamento, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000 y 20 de agosto de 2001; 2, 35 
fracción III, 70, fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; publicado en el mismo órgano de difusión federal el 4 de agosto de 
1994 y sus reformas; 1, 18, 26 y 37 fracción XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de diciembre de 1994; 1, 2, y 22 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de julio de 2001; Primero fracción III del Acuerdo mediante el cual se 
adscriben orgánicamente las unidades administrativas correspondientes a la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y se establece la subordinación jerárquica de 
servidores públicos previstos en el Reglamento Interior de la misma, divulgado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18; de diciembre de 2001 y sus reformas; se le 
notifica a usted, el inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público e imponerle, en 
su caso, las sanciones administrativas que regulan los artículos 46, primer párrafo, 59 y 
60 fracción I de dicho ordenamiento, en virtud de que existen elementos para establecer 
que esa empresa, por causas imputables a ella misma, no formalizó el contrato número 
CB-DANTE-050/01/00 correspondiente a las partidas 4, 5, 39, 43, 45, 60, 66, 67, 68, 69 
y 75, dentro del término establecido para tal efecto, mismo que le adjudicó el Colegio 
de Bachilleres a través del Departamento de Compras, durante su participación en la 
licitación pública nacional número 11115002-015-00, para el suministro de artículos de 
oficina y papelería, con lo cual probablemente infringió lo dispuesto por el primer 
párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, lo que lo ubicaría en el supuesto de los artículos 59 y 60 fracción I de la 
citada Ley. 

Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente oficio, para exponer dentro de dicho plazo lo 
que a su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes, ante 
la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio 
Federal, ubicada en el noveno piso, ala sur, del edificio que tiene destinado la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, sito en la avenida de los Insurgentes Sur 
1735, Colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, en 
esta Ciudad, en donde además podrá consultar el expediente sobre el presente asunto, 
apercibiéndole de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos del 
artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y 
esta Unidad Administrativa procederá a dictar la resolución correspondiente. 



Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al presente procedimiento, deberá 
señalar domicilio en el Distrito Federal para oír y recibir toda clase de notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo proveyó y firma, el Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, 
Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 31 de octubre de 2002. 
Guillermo Haro Bélchez 
Rúbrica. 
(R.- 170299) 



Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Subsecretaría de Normatividad y Atención Ciudadana 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 
Oficio UNAOPSPF/309/1061/2002 
Expediente DS/50-4/2000 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Instalaciones y Distribución 
Eléctrica Mega, S.A. de C.V. 
Presente 
Con fundamento en los artículos; 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 46, primer párrafo 59 y 60 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 69 de su Reglamento, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2000 y 20 de agosto de 2001; 2, 35, 
fracción III, 70 fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; publicado en el mismo órgano de difusión federal el 4 de agosto de 
1994 y sus reformas; 1, 18, 26 y 37, fracción XXV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de diciembre de 1994; 1, 2 y 22 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de julio de 2001; Primero fracción III del Acuerdo mediante el cual se 
adscriben orgánicamente las unidades administrativas correspondientes a la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y se establece la subordinación jerárquica de 
servidores públicos previstos en el Reglamento Interior de la misma, divulgado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2001 y sus reformas; le 
notificamos a esa sociedad mercantil, el inicio del procedimiento para determinar 
posibles infracciones a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, e imponerle, en su caso las sanciones administrativas que regulan los artículos 
59 y 60 fracción I de dicho ordenamiento, ya que no formalizó el contrato 
correspondiente a las partidas 2, 4, 5, 6 y 9, dentro del plazo de los 20 días naturales 
siguientes a la notificación del fallo, derivado de la licitación pública nacional número 
10265001-09/00, mismo que le adjudicó el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, con lo cual probablemente infringió lo dispuesto por el primer párrafo del 
artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Por tal motivo, se le concede un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
aquél en que surta efectos la presente notificación, para exponer lo que a su derecho convenga y, en su 
caso, aporte las pruebas que estime pertinentes ante la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras 
Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, ubicada en el noveno piso, ala sur, del edificio que tiene 
destinado la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, sito en la avenida de los Insurgentes 
Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, en esta Ciudad, en 
donde además podrá consultar el expediente del presente asunto, apercibiéndole que si en dicho plazo 
no lo hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, y esta Unidad Administrativa procederá a dictar la resolución 
correspondiente. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al presente procedimiento, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal 
para oír y recibir toda clase de notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se harán 
por rotulón. 

Así lo proveyó y firma, el Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, 
Servicios y Patrimonio Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 31 de octubre de 2002 
Guillermo Haro Bélchez 



Rúbrica. 
(R.- 170300) 



Comisión Nacional del Agua 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Gerencia Regional Noroeste 
LICITACION PUBLICA CNA-GRN-02/2002 

CONVOCATORIA 
La Comisión Nacional del Agua, Organo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, a través de la Gerencia Regional Noroeste en Hermosillo, Son. en cumplimiento a las 
disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas para la Administración y 
Baja de Bienes Muebles de las Dependencias de la Administración Pública Federal, invita a las personas 
físicas y morales a participar en la enajenación mediante licitación pública de bienes muebles número 
CNA-GRN-02/2002, que se describen a continuación: 
 

Lote No. Descripción de los bienes Precio mínimo de avalúo 

Único 41 vehículos no útiles al servicio, 2 motocicletas dictaminadas 
como desecho, 11 equipos de maquinaria no útiles y 723 bienes 
instrumentales diversos dictaminados como desecho 

$ 367,920.65 

 
Las bases de esta enajenación estarán a su disposición para su consulta en la página de Internet de esta 
Comisión Nacional del Agua (www.cna.gob.mx) y colocadas en lugares visibles en la Gerencia Regional 
Noroeste, en calle Paseo de la Cultura y Comonfort, edificio México, tercer nivel, en Hermosillo, Sonora. 
La entrega de las bases, especificaciones y cédula de ofertas, será en la Gerencia Regional Noroeste, en 
calle Paseo de la Cultura y Comonfort, edificio México, tercer nivel, en Hermosillo, Sonora, teléfono (662) 
213-04-19 y en la Subgerencia de Almacenes, ubicada en Privada de Relox número 16, entrada A, primer 
piso, colonia Copilco el Bajo, México, Distrito Federal, teléfono (55) 54-81-11-00, extensión número 4128, 
en días hábiles, del 14 al 27 de noviembre de 2002, de 10:00 a 14:00 horas, cuyo costo será de $500.00 
(quinientos pesos 00/100 M.N.), en cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación. 
Los bienes podrán inspeccionarse en días hábiles del 14 al 27 de noviembre de 2002, de 
10:00 a 14:00 horas, en los Almacenes CNA-SON-G01 y CNA-SON-L02 de la 
Gerencia Regional Noroeste , ubicado(s) en Lampazos y Periférico, colonia San Luis, 
en Hermosillo, Sonora, teléfono 213-03-45 ; y en el Distrito de Riego 041 Río Yaqui, 
ubicado en calle Quintana Roo y 16 de Septiembre, colonia Comuripa, en Ciudad 
Obregon, Sonora, teléfono 414-39-43, previa presentación del recibo original de pago 
de bases. 
El registro de inscripción de los interesados se llevará a cabo en el domicilio donde se celebrará la 
licitación, el día 28 de noviembre de 2002, de 10:00 a 11:00 horas, debiendo garantizar su oferta 
mediante cheque de caja o certificado, expedido a favor de la Tesorería de la Federación por el importe 
de 10% exacto del precio mínimo de venta de los bienes, materia de la presente licitación. 
El acto de apertura de ofertas de la enajenación se llevará a cabo en la Gerencia Regional Noroeste, 
ubicada en calle Paseo de la Cultura y Comonfort, edificio México, tercer nivel, en Hermosillo, Sonora, 
teléfono (662) 213-04-19, el día 28 de noviembre de 2002, a las 12:00 horas. 
El participante adjudicado tendrá un plazo máximo de 10 días hábiles a partir de la orden de entrega, para 
el retiro de los bienes. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Hermosillo, Son., a 14 de noviembre de 2002. 
El Gerente Regional Noroeste 

C. Roberto Fernando Salmón Castelo 
Rúbrica. 

(R.- 170475) 



ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL API/GUAY/03/02 
CONVOCATORIA Y CONDICIONES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE CONTRATOS 

DERIVADOS DE CONCESION, PARA EL ESTABLECIMIENTO, USO, APROVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACION DE INSTALACIONES QUE SE INDICAN Y PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 
RECOLECCION, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE ACEITES Y AGUAS RESIDUALES, EN EL 
PUERTO DE GUAYMAS, ESTADO DE SONORA. 

En cumplimiento a los objetivos de reestructuración y modernización del recinto 
portuario de Guaymas, Son. (el Puerto); de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 20, 27, 51, 
53, 56 y demás aplicables de la Ley de Puertos; 4o. de la Ley de Inversión Extranjera, y 
en las demás normas aplicables en esta materia, la sociedad mercantil Administración 
Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V. (la APIGUAY), conforme al Título de 
Concesión que le otorgó la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para la 
administración integral del Puerto (la Concesión), y con base en las resoluciones 
adoptadas por su Consejo de Administración 

CONVOCA 
a todas las personas de nacionalidad mexicana o extranjera que tengan interés en participar en el 

(los) concurso(s) público(s) nacional(es) API/GUAY/FERLIQ/03/02, API/GUAY/ALMPES/03/02 y 
API/GUAY/ACERES/03/02, que cuenten con un capital contable o patrimonial no inferior a $4’000,000.00 
(cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), para el caso del primero, de $3´000,000.00 (tres millones de 
pesos 00/100 M.N.), para el segundo, y de $2´000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), para el 
tercero, y que cumplan con los requisitos establecidos en esta convocatoria, relativa a los Conjuntos que 
se describen en el numeral 1 siguiente. 

Los interesados podrán concurrir al concurso o concursos en el entendido de que, si 
el ganador o ganadores de los mismos fueran personas morales extranjeras o personas 
físicas en general, deberán ceder, en cada concurso, en favor de una sociedad mercantil 
mexicana, el derecho de celebrar el contrato objeto de los mismos. 

1. Objeto de los concursos 
1.1. Es objeto de cada concurso, la adjudicación de un CONJUNTO, que se integra 

por los derechos y obligaciones siguientes: 
A) Concurso API/GUAY/FERLIQ/03/02: La asignación de un contrato de cesión 

parcial de derechos y obligaciones derivado de la Concesión, con vigencia inicial de 10 
años, prorrogable por un periodo igual, para el establecimiento, uso, aprovechamiento y 
explotación de una instalación portuaria especializada de uso particular o para terceros 
mediante contrato, para el manejo y almacenamiento de fertilizante líquido, así como la 
prestación, dentro de la misma, de los servicios a que se refiere la fracción III del 
artículo 44 de la Ley de Puertos. La instalación se establecerá en una superficie federal 
terrestre total de 4,000 m2, sin frente de agua ni edificaciones, localizada en la parte 
norte del Puerto, con las características, servicios, usos y restricciones que se indiquen 
en el prospecto descriptivo, documento que se entregará a quienes se inscriban en el 
concurso. 

B) Concurso API/GUAY/ALMPES/03/02: La asignación de un contrato de cesión 
parcial de derechos y obligaciones derivado de la Concesión, con vigencia inicial de 10 
años, prorrogable por un periodo igual, para el establecimiento, uso, aprovechamiento y 
explotación de una instalación portuaria especializada de uso particular o para terceros 
mediante contrato, para el manejo y almacenamiento de aceite de pescado y/o de aceites 
animales y grasas vegetales, así como la prestación, dentro de la misma, de los servicios 
a que se refiere la fracción III del artículo 44 de la Ley de Puertos. La instalación se 
establecerá en una superficie federal terrestre total de 800 m2, sin frente de agua ni 
edificaciones, localizada en la parte norte del Puerto, con las características, servicios, 



usos y restricciones que se indiquen en el prospecto descriptivo, documento que se 
entregará a quienes se inscriban en el concurso. 

C) Concurso API/GUAY/ACERES/03/02: La asignación de un contrato de 
prestación de servicios derivado de la Concesión, con vigencia inicial de 6 años, 
prorrogable por un periodo igual, para la prestación del servicio de recolección, 
tratamiento y disposición de aceites y aguas residuales provenientes de las 
embarcaciones a que se refiere la fracción II del artículo 44 de la Ley de Puertos y del 
artículo 73 de su reglamento. El contrato de prestación de servicios, no incluye alguna 
superficie terrestre en el Puerto para el establecimiento del ganador y adjudicatario del 
contrato. 

1.2. Para los concursos API/GUAY/ALMPES/03/02, y API/GUAY/FERLIQ/03/02, 
cada Conjunto incluye: El derecho del ganador y adjudicatario de establecer, usar, 
aprovechar y explotar la instalación que corresponda, sin más limitaciones que las 
establecidas en esta convocatoria, en las disposiciones legales correspondientes, en el 
contrato respectivo y en las reglas de operación del Puerto; en el entendido de que, al 
término de cada uno de los contratos, los bienes, instalaciones y obras que se construyan 
o instalen en forma permanente, pasarán en buen estado, libres de todo gravamen y sin 
costo alguno a la APIGUAY. Las obligaciones del ganador y adjudicatario de: i) 
construir o establecer, mantener, conservar y asegurar la instalación que corresponda 
durante la vigencia del contrato respectivo, así como dotarlas del equipamiento 
necesario y ii) pagar a la APIGUAY una contraprestación que se integrará por dos 
elementos: un pago anticipado, que se hará a la firma del contrato y una parte fija 
mensual, sujeta a actualización, que se cubrirá durante la vigencia de cada contrato, 
conforme se indique en las bases de cada concurso. 

1.3. Para el concurso API/GUAY/ACERES/03/02, el Conjunto incluye: El derecho 
del ganador y adjudicatario de proporcionar el servicio sin más limitaciones que las 
establecidas en las disposiciones legales correspondientes, en el contrato respectivo y en 
las reglas de operación del Puerto. Las obligaciones del ganador y adjudicatario de: i) 
adquirir y/o arrendar, mantener, conservar y asegurar el equipo y la operación durante la 
vigencia del contrato y ii) pagar a la APIGUAY una contraprestación que se integrará 
por dos elementos: un pago anticipado, que se hará a la firma del contrato y un pago 
mensual por el 3% de los ingresos obtenidos, que se cubrirá durante la vigencia del 
contrato, conforme se indique en las bases del concurso. 

1.4. Manejo de mercancías de comercio exterior. En el caso de que los ganadores y 
adjudicatarios del concurso API/GUAY/ALMPES/03/02, y concurso 
API/GUAY/FERLIQ/03/02, pretendan proporcionar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior en sus instalaciones, los 
mismos deberán solicitar en forma particular y obtener de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la concesión necesaria, de conformidad con los artículos 14 y 15 de la 
Ley Aduanera, 44, 45, 46 y 47 de su reglamento, así como de las reglas de la 
Resolución Miscelánea de Comercio Exterior que se encuentren vigentes. 

2. Coordinación y procedimiento de los concursos. Los concursos se realizarán en 
forma simultánea pero siempre de manera independiente, conforme al calendario de 
actividades que se insertará en el pliego de requisitos y en las bases de cada concurso. 
El procedimiento de cada concurso se integra por las fases de: entrega del pliego de 
requisitos; calificación de interesados; venta de bases; inscripción y participación; 
presentación de proposiciones; fallo y, en su caso, adjudicación de cada Conjunto. 



3. Entrega del pliego de requisitos y venta de Bases. Los pliegos de requisitos para 
cada concurso podrán ser obtenidos por los interesados desde la publicación de esta 
convocatoria y a más tardar a las 17:00 horas del 25 de noviembre de 2002, en el 
Recinto Portuario, Zona Franca, colonia Punta Arena, Guaymas, Sonora, código postal 
85430, a la atención del Ing. Bruno Treviño Santoyo, Director General de la 
APIGUAY, teléfonos 01 (622-22) 22250, 27458 y 43443 extensión 117, fax 24743 (en 
lo sucesivo el Domicilio Oficial), previa entrega de una manifestación firmada de su 
interés en participar en alguno de los concursos y se indique que actúan por cuenta 
propia y no sirve intereses de terceros, sus datos generales, el domicilio al que se les 
deberán ser enviados cualesquier avisos o notificaciones y los datos de su representante 
legal. Los interesados de nacionalidad extranjera deberán designar un domicilio y un 
representante legal en la república mexicana. 

Las bases para cada concurso podrán ser adquiridas por los interesados que hayan resultado 
calificados, entre el 14 y a más tardar a las 17:00 horas del 15 de enero de 2003, en el Domicilio Oficial, 
previa entrega de una copia de la constancia de calificación obtenida. Las bases de cada concurso 
tendrán un costo de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado, el cual 
se cubrirá mediante un cheque certificado o de caja en favor de APIGUAY, librado contra una institución 
financiera mexicana debidamente autorizada, este pago no será reembolsable en caso alguno. 

4. Presentación de proposiciones. El acto de presentación de proposiciones y apertura 
de propuestas técnicas, y el de apertura de propuestas económicas de los concursos, se 
llevarán al cabo en el Domicilio Oficial, el 28 de febrero y el 7 de marzo de 2003, 
respectivamente, en la forma y con sujeción a lo que se señale en las bases de cada 
concurso. Únicamente se abrirán las propuestas económicas de los participantes cuyas 
propuestas técnicas hayan resultado aceptadas por la APIGUAY. 

5. Fallo y adjudicación. La APIGUAY, para emitir el fallo y, en su caso, otorgar la 
adjudicación de cada uno de los concursos, elaborará un dictamen en el que se 
considerará: a) la capacidad técnica, operativa y administrativa requerida conforme al 
pliego de requisitos para asegurar la mejor calidad de operación de la instalación de que 
se trate, y los demás criterios de adjudicación que se establezcan en las bases; y b) el 
plan operativo y de negocios que cada uno de los participantes presente en su propuesta 
técnica, el cual deberá ser viable y congruente con el mejor precio y calidad de los 
servicios. En caso de que dos o más participantes satisfagan los requisitos señalados, el 
ganador de cada concurso será aquél que en su propuesta económica ofrezca a la 
APIGUAY, el monto más alto por concepto del pago anticipado de la contraprestación 
que se indica en el inciso ii) de los apartados 1.2 y 1.3 de esta convocatoria. El acto de 
fallo de los concursos y, en su caso, de adjudicación de los mismos, se llevará al cabo 
en el Domicilio Oficial, a más tardar el 14 de marzo de 2003, conforme se indique en 
las bases de los mismos. 

6. Restricciones de participación y adjudicación. En las bases de cada concurso se 
establecerán las restricciones de participación y/o de adjudicación de los concursos, 
entre ellas, las relativas a que no podrán participar las personas que por disposición de 
las leyes aplicables se encuentren impedidas para ello. En cualquier caso, tanto los 
participantes en los concursos, como los signatarios de los contratos objeto de los 
mismos, se sujetarán a las disposiciones vigentes en materia económica, con la 
intervención que corresponda a la Comisión Federal de Competencia. 

Atentamente 
Guaymas, Son., a 11 de noviembre de 2002. 
Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V. 
Director General 



Ing. Bruno Treviño Santoyo 
Rúbrica. 
(R.- 170478) 



GRUPO IUSACELL, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por acuerdo del Consejo de Administración de Grupo Iusacell, S.A. de C.V., se convoca a los accionistas 
de Grupo Iusacell, S.A. de C.V., a una Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que se celebrará el 
miércoles 11 de diciembre de 2002 a las 12:00 horas, en el salón de usos múltiples del edificio 
Corporativo Santa Fe III, ubicado en avenida Prolongación Paseo de la Reforma número 1236, P.B., 
colonia Santa Fe, Delegación Cuajimalpa, 05348 México, Distrito Federal, para tratar los asuntos 
contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Nombramiento de miembros propietarios y suplentes del Consejo de 
Administración, y de miembros propietarios y suplentes de los comités del Consejo 
de Administración. 

II. Designación de delegados que den cumplimiento y formalicen las resoluciones 
tomadas por la Asamblea. 
Con base en el artículo vigésimo cuarto de los estatutos de la sociedad, para asistir a la Asamblea los 
accionistas, o sus representantes, deberán depositar sus títulos de acciones en las oficinas de la 
sociedad, ubicadas en Prolongación Paseo de la Reforma número 1236, P.H., colonia Santa Fe, México, 
Distrito Federal, o en cualquier institución autorizada y presentar a la sociedad en días y horas hábiles, el 
recibo de depósito correspondiente, a más tardar el lunes 9 de diciembre de 2002 a las 12:00 horas, para 
recibir a cambio la tarjeta de admisión que acreditará su derecho a asistir a la Asamblea. Se recuerda a 
las casas de bolsa que deberán presentar el listado de titulares a que se refiere el artículo 78 de la Ley del 
Mercado de Valores, que contenga el nombre, domicilio, nacionalidad y número de acciones del 
accionista que representen. Los accionistas podrán concurrir a la Asamblea personalmente o mediante 
apoderado, designado por medio de simple carta poder firmada ante dos testigos. Dicha representación 
deberá ser acreditada al momento de solicitar la tarjeta de admisión. Para los efectos de lo dispuesto en 
el inciso c) de la fracción VI del artículo 14 Bis 3 de la Ley del Mercado de Valores, se informa que en las 
oficinas de la Sociedad se encuentra a disposición de los intermediarios del mercado de valores que 
acrediten contar con la representación de accionistas, el formulario de poder con el que podrán acreditar 
su representación a la Asamblea. 

Para cualquier aclaración en relación con la presente, los interesados pueden comunicarse con el 
licenciado Juan Oscar López o con la suscrita, al teléfono 5109-44-00. 

México, D.F., a 8 de noviembre de 2002. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Norma E. Urzúa Villaseñor 
Rúbrica. 
(R.- 170486) 



GRUPO IUSACELL, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ESPECIAL DE ACCIONISTAS 
SERIE V DE ACCIONES 
Por acuerdo del Consejo de Administración de Grupo Iusacell, S.A. de C.V., se 

convoca a los accionistas de la serie V de Grupo Iusacell, S.A. de C.V., a una Asamblea 
Especial de Accionistas, que se celebrará el miércoles 11 de diciembre de 2002 a las 
11:30 horas, en el salón de usos múltiples del edificio Corporativo Santa Fe III, ubicado 
en avenida Prolongación Paseo de la Reforma número 1236, P.B., colonia Santa Fe, 
Delegación Cuajimalpa, 05348 México, Distrito Federal, para tratar los asuntos 
contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Resoluciones relativas al nombramiento de miembros propietarios y suplentes de 
la serie V del Consejo de Administración y de los comités del Consejo de 
Administración de la sociedad. 
II. Designación de delegados que den cumplimiento y formalicen las resoluciones 
tomadas por la Asamblea. 
Con base en el artículo vigésimo cuarto de los estatutos de la sociedad, para asistir a 

la Asamblea los accionistas de la serie V, o sus representantes, deberán depositar sus 
títulos de acciones en las oficinas de la sociedad, ubicadas en Prolongación Paseo de la 
Reforma número 1236, P.H., colonia Santa Fe, 05348 México, Distrito Federal, o en 
cualquier institución autorizada y presentar a la sociedad en días y horas hábiles, el 
recibo de depósito correspondiente, a más tardar el lunes 9 de diciembre de 2002 a las 
11:30 horas, para recibir a cambio la tarjeta de admisión que acreditará su derecho a 
asistir a la Asamblea. Se recuerda a las casas de bolsa que deberán presentar el listado 
de titulares a que se refiere el artículo 78 de la Ley del Mercado de Valores, que 
contenga el nombre, domicilio, nacionalidad y número de acciones del accionista que 
representen. Los accionistas podrán concurrir a la Asamblea personalmente o mediante 
apoderado, designado por medio de simple carta poder firmada ante dos testigos. Dicha 
representación deberá ser acreditada al momento de solicitar la tarjeta de admisión. Para 
los efectos de lo dispuesto en el inciso c) de la fracción VI del artículo 14 Bis 3 de la 
Ley del Mercado de Valores, se informa que en las oficinas de la Sociedad se encuentra 
a disposición de los intermediarios del mercado de valores que acrediten contar con la 
representación de accionistas, el formulario de poder con el que podrán acreditar su 
representación a la Asamblea. 

Para cualquier aclaración en relación con la presente, los interesados pueden comunicarse con el 
licenciado Juan Oscar López o con la suscrita, al teléfono 5109-44-00. 

México, D.F., a 8 de noviembre de 2002. 
Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Norma E. Urzúa Villaseñor 
Rúbrica. 
(R.- 170487) 



Instituto Mexicano del Seguro Social 
Dirección Regional Sur 

Delegación Estatal en Oaxaca 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social a través de la Delegación Estatal en Oaxaca, por conducto del Departamento 
Delegacional de Servicios Generales, llevará a cabo licitación pública número IMSS-OAX.02/2002, el día 
22 de noviembre de 2002, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para la 
enajenación de vehículos de propiedad Institucional dictaminados de baja, así como un lote de equipos de 
cómputo y para la adjudicación de los contratos en la enajenación de bienes muebles dictaminados de 
baja, ropa hospitalaria y neumáticos de desecho, según se detalla: 

Vehículos 
 

No. de 
control 

Descripción 
del vehículo 

(Marca) 

Tipo Model
o 

Existencia 
y/o 

cantidad 

Unidad de 
medida 

Precio 
mínimo de 

venta 
B-838 Nissan Ichi van 1993 Uno Unidad $27,213.00 
91277 Dodge Pick up 1993 Uno Unidad $23,708.00 
91308 Dodge Pick up 1993 Uno Unidad $24,246.00 
91309 Dodge Pick up 1993 Uno Unidad $23,976.00 
91352 Dodge Pick up 1993 Uno Unidad $26,175.00 
91402 Dodge Pick up 1993 Uno Unidad $24,335.00 

Lote de equipos de cómputo 
 

 
No. de 
control 

 
Descripción 

 
Marca 

 
Modelo 

Precio 
mínimo de 
venta por el 

lote 
 
 

Microcomputadora. monitor policromatico, C.P.U., 
teclado, mouse, sin software, disco duro de 160 
MB 

 
IBM 

 
80486 

 
 

1 Microcomputadora monitor monocromatico, 
C.P.U., teclado, mouse, sin software, disco duro 
de 40 MB 

Liading 
Edge 

 
386 

$2,398.00 

 Microcomputadora. monitor policromatico, C.P.U., 
teclado, sin software, disco duro de 163 MB 

 
IBM 

 
80486 

 

 
Adjudicación de contratos régimen ordinario 

 
No. de 
control 

Descripción Cantidad promedio 
semestral 

Unidad de 
medida 

Precio mínimo 
de venta 

2 Bienes muebles chatarra 
(capitalizable) 

7,150 (Aprox.) Kg.  $0.8456 

3 Bienes muebles chatarra (no 
capitalizable) 

2,400 (Aprox.) Kg. $0.8456 más 
IVA 

4 Ropa hospitalaria de desecho  3,150 (Aprox.) Kg. $3.1966 más 
IVA  

5 Neumáticos de desecho 200 (Aprox.) Kg. $0.4526 más 
IVA 

 
Adjudicación de contratos IMSS-Oportunidades 

 
No. de 
control 

Descripción Cantidad promedio 
semestral 

Unidad de 
medida 

Precio mínimo 
de venta 

6 Bienes muebles chatarra 
(capitalizable) 

2,900 (Aprox.) Kg.  $0.8456 



7 Bienes muebles chatarra (no 
capitalizable) 

4,200 (Aprox.)  Kg. $0.8456 más 
IVA 

8 Ropa hospitalaria de desecho  1,500 (Aprox.) Kg. $3.1966 más 
IVA  

9 Neumáticos de desecho 400 (Aprox.) Kg. $0.4526 más 
IVA 

 
? La entrega de bases, se efectuará en, el Departamento Delegacional de Servicios 

Generales, sito en la calle de Armenta y López número 821, colonia Centro en 
Oaxaca de Juárez, Oax., código postal 68000, de 9.00 a 14.00 horas, los días del 12 
al 21 de noviembre de 2002. 

? Los actos de apertura de ofertas se llevarán a cabo el día 22 de noviembre de 2002, 
conforme a lo siguiente: 
Vehículos: a las 9.00 horas. 
Lote de equipos de cómputo: a las 13:00 horas. 
Adjudicación de contratos: a las 16:00 horas. 
En el Centro de Bienestar Social, ubicado en Prolongación de Pinos esquina 
Alhelíes sin número, colonia Las Flores, Oaxaca, Oax. 
Los actos de fallo se realizarán el día 22 de noviembre de 2002, conforme a lo 

siguiente: 
Vehículos: a las 11.00 horas. 
Lote de equipos de cómputo: a las 14:00 horas. 
Adjudicación de contratos: a las 17:00 horas. 
En el Centro de Bienestar Social, en el mismo domicilio arriba citado. 

? Los participantes deberán garantizar su oferta, en moneda nacional por un importe 
de 10% del precio mínimo fijado a los bienes, mediante cheque certificado o de caja 
expedido por una Institución Bancaria a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

? El pago y retiro de los bienes adjudicados (vehículos y lote de equipos de cómputo), 
deberá llevarse a cabo dentro de los cinco días hábiles posteriores al acto de fallo, 
por los propios medios del adquiriente. 

? La vigencia de los contratos será por dos años del 1 de enero de 2003 al 31 de 
diciembre de 2004, los periodos de retiro de los bienes serán del 15 al 31 de mayo y 
del 15 al 31 de octubre de los años 2003 y 2004 y si existieran bienes en cantidad 
significativa, el retiro puede hacerse en cualquier fecha, dentro de la vigencia del 
contrato, por los propios medios del adquiriente. 

? El pago de los bienes adjudicados mediante contrato, deberá llevarse a cabo dentro 
de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de su retiro. 

Atentamente 
“Seguridad y Solidaridad Social” 

Oaxaca, Oax., a 12 de noviembre de 2002. 
Delegado Estatal 

Lic. Juan Manuel Amador Leal 
Rúbrica. 

(R.- 170500) 



Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

FIDEICOMISO LIQUIDADOR DE INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO 
FIDEICOMISO DEL GOBIERNO FEDERAL EN NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DEBM No. 04/02 
PARA LA ENAJENACION DE 23 INMUEBLES UBICADOS EN DIVERSOS 

ESTADOS DE LA REPUBLICA MEXICANA 
El Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito (FIDELIQ), 
Fideicomiso del Gobierno Federal en Nacional Financiera, S.N.C., con fundamento a lo dispuesto 
en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 58 fracción 
XIV de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y Reglas de Operación autorizadas por su Comité 
Técnico, invita a todas las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana, interesadas en 
participar en la licitación pública nacional DEBM número 04/02, para la enajenación onerosa de 23 
inmuebles ubicados en diversos estados de la República Mexicana que se describen a 
continuación: 

 
Número 
de 
inventari

o 

Estado/Munici
pio 

Tipo de 
inmueble/domicilio 

Superficie: 
Terreno 

M² 

Superficie: 
construcció

n M² 

Precio 
mínimo de 

venta 

 Baja 
California 

    

2388 Mexicali Casa habitación 
Calle Cascada 

número 427, lote 8, 
manzana 25 Jardines 

de San Marcos  

160.00 90.00 $132,000.00 

 Chihuahua     
68 Chihuahua Casa habitación 

calle Coyolxauhqui 
número 1401, 

colonia Tierra y 
Libertad, código 

postal 31127 

153.00 109.05 $148,000.00 

752 Delicias Bodega 
avenida 7a. Oriente 
número 207, colonia 

Zona Oriente 

2,954.00 3,054.00 $3,232,000.0
0 

2111 Chihuahua Casa habitación 
Francia número 
2920, colonia 

C.T.M., código 
postal 31130 

215.00 130.23 $206,000.00 

2112 Santo Tomas 
Guerrero 

Terreno rustico 
5 fracciones de 

terreno, dentro del 
sistema de riego 

número 85. código 
postal 31681. 

122,187.00 0.00 $297,000.00 



 Edo. de 
México 

    

1044 TECAMAC Terreno baldío 
calle Mesones sin 
número manzana 7 

lote 19, 
fraccionamiento 

Agrícola Pecuaria, 
Ojo de Agua, código 

postal 55770 

525.00 0.00 $245,000.00 

 Edo. de 
México 

    

1126 Villa Victoria Bodega 
kilómetro 2 de la 

carretera Villa 
Victoria-El Oro, 

código postal 50960 

3,450.00 1,800.00 $2,136,000.0
0 

1149 Tenango del 
Valle 

Bodega 
bulevar Narciso 
Bassols Norte 
número. 305, 

kilómetro 23 de la 
carretera Toluca-

Tenango del Valle 
código postal 52300 

10,000.00 1,429.32 $3,039,000.0
0 

2898 Toluca Casa habitación 
Valentín Gómez 

Farias número 701-
Oriente, casa número 

5 San Sebastián 
Sector 14, código 

postal 50090 

99.65 199.50 $700,000.00 

2905 Otumba Terreno rustico 
camino a Santa 
Barbara, predio 

denominado Mazatla, 
colonia Puente de 

Cuates 

4,430.00 0.00 $155,000.00 

 Guanajuato     
2431 León Terreno con 

construcciones 
calle Mármol número 
417, colonia Parque 
Manzanares, código 

postal 37490 

166.00 114.00 $196,000.00 



3206 León Casa habitación 
calle Purepero 

número 403, colonia 
Michoacán 

178.90 208.90 $122,000.00 

 Guerrero     
1130 Chilpancingo Bodega 

calle Prolongación 
Darío Arrieta sin 
número frente al 
Albergue Tutelar, 
colonia Ixquiapa. 

6,239.00 2,029.61 $1,931,000.0
0 

 Guerrero     
2529 Acapulco Casa habitación 

(duplex) Sendero de 
la Sabana número 

230-B, manzana 16 
unidad habitacional 
el Coloso 1a. etapa, 
código postal 39810 

60.00 98.00 $159,000.00 

 Jalisco     
2423 San Juan de 

los Lagos 
Casa habitación 

Lago Superior sin 
número lote 25 

manzana 7 
fraccionamiento Los 

Lagos 

200.00 218.00 $379,000.00 

 Queretaro     
1132 Tequisquiapan Terreno rustico 

denominado El 
Capulinar, kilómetro. 

6.5 carretera Las 
Rosas, poblado Las 

Adelitas, código 
postal 76750. 

79,093.00 0.00 $103,000.00 

 Q. Roo     
2013 Benito Juárez Terreno con 

construcción 
Calle 45 Norte, lote 

30, manzana 6, Súper 
Manzana 71 Puerto 

Juárez 

680.00 137.10 $128,240.00 

 Tamaulipas     
2232 Reynosa Local comercial 

calle Colón número 
1306, local comercial 
4 colonia Prado Sur, 
código postal 88589 

34.80 34.80 $168,000.00 



 Veracruz     
622 Veracruz Casa habitación 

calle Andrómeda 
número. 276, 
manzana 5-B, 

colonia INFONAVIT 
Buenavista 91850 

56.25 67.00 $133,000.00 

2698 Coatzacoalcos Casa habitación 
calle Nuevo León 

número 715, colonia 
Petrolera, código 

postal 96500 

500.15 299.59 $919,000.00 

 Yucatan     
2034 Merida Casa habitación 

Calle 70 número 344, 
fraccionamiento San 

Antonio Kaua, 
código postal 97206 

218.50 132.25 $169,000.00 

 Zacatecas     
1137 Guadalupe Terreno urbano 

Calle 3a. de la 
estación, lote 4 

manzana 29, y calle 
de la Vía, colonia 
Bellavista, código 

postal 98607. 

820.00 0.00 $211,000.00 

1153 Río Grande Terreno con 
construcciones 
kilómetro. 64.5 

carretera 
Panamericana a 
Torreón Ignacio 
Allende, código 

postal 98400 

3,448.30 300.00 $1,246,000.0
0 

 
A todo interesado le serán mostradas fotografías de los inmuebles que cuenten con estas, en las 
oficinas de FIDELIQ ubicadas en la calle de Patricio Sanz 1609, P.B., colonia Del Valle, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03100, en la Ciudad de México, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas, 
en días hábiles, de acuerdo al siguiente programa: 
 

Proceso Lugar de realización Fechas* Horario 
Consulta y 

venta de bases 
Patricio Sanz 1609, planta baja, 
colonia Del Valle, Delegación 
Benito Juárez, código postal 

03100, en la Ciudad de México, 
D.F. 

Del 14 al 28 de 
noviembre de 2002 

9:00 a 14:00 
horas 

Inspección 
ocular 

En el lugar de ubicación del 
inmueble. 

Del 15 al 26 de 
noviembre de 2002 

Previa cita 



Junta de 
aclaraciones. 

En avenida Insurgentes Sur 
1079, planta baja, colonia 
Nochebuena, Delegación 

Benito Juárez, código postal 
03720, en la Ciudad de México, 

D.F. (Auditorio). 

29 de noviembre de 
2002 

11:00 horas 

Recepción de 
Propuestas 

Económicas. 

Patricio Sanz 1609, planta baja, 
colonia Del Valle, Delegación 
Benito Juárez, código postal 

03100, en la Ciudad de México, 
D.F. 

2 de diciembre del 
2002 

9:00 a 14:00 
horas 

Apertura de 
Propuestas 

económicas y 
fallo. 

En avenida Insurgentes Sur 
1079, planta baja, colonia 
Nochebuena, Delegación 

Benito Juárez, código postal 
03720, en la Ciudad de México, 

D.F. (Auditorio). 

3 de diciembre de 
2002 

11:00 horas 

* En días hábiles de lunes a viernes. 
Los inmuebles se ofrecen AD CORPUS en las condiciones físicas y jurídicas en que actualmente se encuentran y 

se entregarán libres de gravamen, así como al corriente en el pago de impuestos y derechos por los 
servicios con los que cuenten. 
Asimismo, las bases podrán ser consultadas en la dirección de Internet: www.fideliq.gob.mx., y en 
su caso, adquiridas en las fechas y lugar indicado, previo pago de la cantidad de $1,000.00 (un mil 
pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Fideicomiso Liquidador 
de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito o FIDELIQ y la presentación en original 
(para cotejo) y fotocopia (para entrega) de la siguiente documentación: 
 

Persona moral Persona física 
ta Constitutiva de la empresa y última 
dificación, con sello 
del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio. 

der Notarial del representante legal e 
entificación con validez oficial (Cartilla del 
M.N., Credencial para Votar, Pasaporte 
gente o Cédula Profesional) 
dula de Identificación Fiscal 
mprobante de domicilio fiscal 
 

entificación con validez oficial (Cartilla del 
M.N., credencial para votar, Pasaporte vigente o 
dula Profesional). 
gistro Federal de Contribuyentes 
mprobante de domicilio fiscal, en su caso 
der otorgado ante Fedatario Público del 

presentante legal e identificación con validez 
cial (Cartilla del S.M.N., Credencial para 

otar, Pasaporte vigente o Cédula Profesional), 
su caso 
 

 
Una vez adquiridas las bases: 
El licitante que desee conocer los inmuebles deberá presentar una solicitud por escrito dirigida al 
Cap. Rubén Sarmiento Retana, Titular de la Dirección de Enajenación de Bienes Muebles de 
FIDELIQ, o bien remitir vía fax a los teléfonos 57-22-72-00 extensiones 2710,8218 y 2321, para que 
se permita el acceso a los inmuebles, a fin de que se realice una visita ocular. 
Deberá garantizar la seriedad de sus posturas presentando con las mismas, cheque certificado o 
de caja expedido por una institución de crédito a favor del Fideicomiso Liquidador de Instituciones 
y Organizaciones Auxiliares de Crédito o FIDELIQ, por un importe equivalente al 10% del valor 
señalado como precio mínimo de venta del inmueble que desea adquirir. Los cheques de garantía 
serán devueltos a los postores que no resulten ganadores con el fallo de adjudicación. 
El Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), se aplicará en su caso, previo a la entrega del 
recibo de pago que expida FIDELIQ, de acuerdo a los criterios señalados en la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado. 



Las propuestas deberán ser presentadas en español y los importes expresados en 
moneda nacional con número y letra. 
El acto de apertura de propuestas económicas y fallo se realizará en el auditorio 
localizado en la planta baja de las oficinas centrales del FIDELIQ, ubicadas en avenida 
Insurgentes Sur 1079, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, código postal 
03720, en la Ciudad de México, Distrito Federal, ante la presencia de un representante 
del Organo Interno de Control en FIDELIQ, un representante de la Coordinación 
Jurídica y un Notario Público, de acuerdo al procedimiento establecido en las bases. 
Los inmuebles motivo de la licitación se adjudicarán al licitante que haya presentado la 
oferta más alta, siempre y cuando sea igual o superior al precio mínimo de venta 
establecido. 
El FIDELIQ se reserva el derecho de retirar de la licitación, hasta antes del fallo 
correspondiente, el inmueble que por causa de fuerza mayor no sea posible enajenar. 
Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria y en las bases 
correspondientes, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser 
negociadas. 
En caso de existir alguna irregularidad durante el proceso de licitación, la 
inconformidad deberá presentarse por escrito dentro de los 10 días hábiles siguientes a 
aquel en que ocurra el acto o el inconforme tenga conocimiento de éste, ante el Organo 
Interno de Control en FIDELIQ, el cual esta facultado para conocer, tramitar y resolver 
las mismas. 

Atentamente 
México, D.F. a 14 de noviembre de 2002. 

Titular de la Dirección de Enajenación de Bienes Muebles 
Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito 

Cap. Rubén Sarmiento Retana 
Rúbrica. 

(R.- 170501) 



CORPORACION QUAN, S. A. DE C. V. 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en las cláusulas vigésima segunda y vigésima tercera de los estatutos sociales de la 
sociedad denominada Corporación Quan, S.A. de C.V. y en concordancia con lo dispuesto por los 
artículos 183 (ciento ochenta y tres) y 186 (ciento ochenta y seis), de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, el secretario del Consejo de Administración de la sociedad, convoca a una Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas para celebrarse el próximo día 29 (veintinueve), de noviembre de 
2002, a las 9:00 (nueve), horas; la cual tendrá verificativo en el número 400-B, piso 12, sección oriente, de 
Paseo de los Tamarindos, colonia Bosques de las Lomas, código postal 05120, Cuajimalpa de Morelos, 
México. Asamblea que se sujetará al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Designación de escrutadores, cómputo de asistencia y declaración, en su caso, de estar legalmente 

instalada la Asamblea. 
2. Propuesta de fusión por incorporación de Corporación Quan, S.A. de C.V., en y con Inversiones 

Fogo, S.A. de C.V., subsistiendo esta última. 
3. Bases, términos y condiciones a que habrán de sujetarse los acuerdos de fusión. 
4. Designación de delegados especiales, que formalicen las resoluciones adoptadas por la Asamblea. 
5.-Otros, puntos varios. 
6. Acta de Asamblea. 
Para poder asistir a la Asamblea, los accionistas deberán acreditar previamente su 

carácter ante la sociedad y recabar la constancia relativa. A su vez los accionistas 
podrán hacerse representar por mandatarios, mediante carta poder simple. 

México, D.F., a 11 de noviembre de 2002. 
Corporación Quan, S. A. de C. V. 
Secretario del Consejo 
Lic. Raúl Maza García 
Rúbrica. 
(R.- 170502) 



 


